
CENTRO DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO 2024-2027 

CONTRATO No. CO-K0189-006E/2025 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 

FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSIÓN: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M. S. S.: 
REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRATISTA No.: 

CT.- CONTRATO 
K0189 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) 
19 B08 2 2 3 K002 
19.- SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
B08.- MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA 
POTABLE 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
3.- ABASTECIMIENTO DE AGUA 
K002.- INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 
DP/SPR/002913/2024 
31 DE DICIEMBRE DE 2024 
$ 3,000,000.00 
MUNICIPAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

1 R-04/SAS-006 E/25 

CO-K0189-006E/2025 
31 DE MARZO DE 2025 
K0189.- MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE AGUA POTABLE URBANO (ZONA 1), CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
0001 CD. VILLAHERMOSA 
$ 2,987,423.96 IVA INCLUIDO 
59 DÍAS NATURALES 
1 DE ABRIL DE 2025 
29 DE MAYO DE 2025 

COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA IMCJ, S.A. DE C.V. 
CEl210617T94 
CALLE OCEANO ATLÁNTICO NÚMERO EXTERIOR 222 
ALTOS, NÚMERO INTERIOR S/N, COLONIA NUEVA VILLA DE 
LOS TRABAJADORES, ENTRE LAS CALLES DEL PACÍFICO Y 
DEL CARIBE, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 
86108 
C. DIANA ELIZABETH CAMPOSECO ZAVALA

SFP-RUC-04371 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 

celebran por una parte, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO, por conducto del Sistema de Agua y Saneamiento, a quien en lo 

sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO", representado en este acto por el ING. 

ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE, en su calidad de Coordinador del Sistema de Agua 

y Saneamiento; y por la otra parte la persona moral: "COMERCIALIZADORA Y 

EDIFICADORA IMCJ, S.A. DE C.V.", a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

CONTRATISTA", representada por la C. DIANA ELIZABETH CAMPOSECO ZAVALA, 

en calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de conformidad con las declaraciones y 

cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territG>rial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de la 

Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el artículo 73 

fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la cual tiene a 

su cargo el despacho de, entre otros asuntos, los siguientes: participar en la planeación y 

elaborar el Programa de Obras Públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos 

y presupuesto de las mismas, así como realizar directamente cuando así se autorice en 

términos de la ley en la materia, o a través de terceros y vigilar en su caso, en todo o en 

parte, por acuerdo del presidente municipal, la construcción de obras urbanas que 

emprenda el Ayuntamiento, por sí o en cooperación con el Estado, o los particulares y que 

no se encomienden expresamente a otras dependencias, tal y como se indica en el 

artículo 84 fracciones IX y X de la ley en comento. 
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DE JUNIO DE 2021, CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2021043569, 
NÚMERO ÚNICO DE DOCUMENTO 202100132930007G. 

11.2.- Que la C. DIANA ELIZABETH CAMPOSECO ZAVALA, quien se identifica con la

credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral número acredita 

su personalidad como ADMINISTRADOR ÚNICO de la Sociedad mercantil denominada

"COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA IMCJ, S.A. DE C.V.", CON TESTIMONIO DE 
ESCRITURA PÚBLICA No. 13,260 (TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA), VOLUMEN 
156 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS), DE FECHA VEINTISIETE DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDUG, NOTARIO PÚBLICO 
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS, DE LA QUE ES TITULAR LA 
LICENCIADA CINTHYA TORRUCO DAGDUG, EN EJERCICIO EN EL ESTADO, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO Y 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL . . 

VEINTICUATRO, CON FOLIO MERC�NTIL ELECTRÓNICq N-2021043569, NÚfy'IERO 
ÚNICO DE DOCUMENTO 2024003617190129, por lo que ostenta la representación legal

de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la celebración del presente 

contrato, mismas que hasta la presente fecha no le ha sido revocadas ni limitadas en 

forma alguna. 

11.3.- Que reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a la ejecución

de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y elementos 

suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad 

de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la 

misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de 

obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las 

cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por "LAS PARTES", 

forman parte integrante de este contrato y en general, toda la información requerida para 
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